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!La yerdad sobre el 811 (Contrastación de opiniones; jurispruden­
cias ciuil e hipotecaria), por ·Manuel ele la Cueva y Donoso, Fis­
cal de Territorial!, jubilado. Prólogo de Angel Ossorio. Sevilla, 
J. Mejías, impresor. Un vol. de 349 ¡páginas, 10 pesetas. 

El gran jur:sconsulto Geny no vaciló en atribuir a la Trad-i.ción, 
y aun a la A-zdoridad (agru¡pando bajo este nombre la -doctrina y la 
juri~prudencia modernas), el valor de una tercera fuente formal dei 
Derecho, a la ¡par de lla ley y de la costumbre. Verdaderamente, la 
autoridad, más bien que la razón, es la base sobre la que se asien­
tan la Moral, la Política y el Derecho. Sin un elemento de conti­
nuidad, el Derecho no cum¡pliría su fin ¡práctico. Pero, a la vez, sin 
un sentido crítico que. as;pire a revisar las qpiniones consagradas 
y a a¡portar llos ¡posibles ¡perfeccionamientos a las soluciones admi­
tidas, la ciencia jurídica degeneraría en rutina. 

Las exigencias de este equilibrio, tan necesario como difícil de 
ubtencr, hacen deseable que al lado de los glosistas de ti¡po conser­
vador, fieles a los dictados de !a comm-w1vis opin·io, surjan de vez en 
cuando los i ntér¡pretes de tipo revolucionario, los iconodlastas j urí­
dicos, al modo del ilustre autor de esta obra, que arremete sin mi­
ramientos contra los doctores y comentaristas de todo género que 
se han ocupado hasta hoy del artículo 81 I, y que, a su juicio, acu­
mulando errores y qpiniones contradictorias, lo han puesto hecho 
una lástima y han convertido el ¡prect:;pto claro de llos redactores del 
Código en una norma def:ciente, oscura, indeterminada, impreci­
sa e inservible ¡para resolver las múlti¡ples cuestiones que ¡por ella 
tienen que decidirse. 

Ingenua -y casi ¡pueril nos parece la postura del Sr. De la Cue-
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va, que cree haber desvanecido el error y descubierto la verdad 
llim¡pia, diáfana y clara. Mas esta ilusión resulta ¡perdonable, y hasta 
digna de loa, por contraste con la inseguridad ideológica de los 
tiempos en •que vivimos, más [propicios al relativismo y a la duda 
·que no a aquellas convicciones arraiga{las, que tan útiles podrían 
ser, sin embargo, dentro de las c'iencia-; de finalidad normativa, 
cual el Derecho. 

Numerosos son los errores y equivocaciones que imputa a la doc­
trina científica el que fué tan digno funcionario del Ministerio fiscal. 
A propósito de algunos de ellos invoca en su favor la junsprudencia 
del Tribunal SulPremo. Tal sucede en la cuestión, tan discutida, de 
si es a¡plicable a la reserva del artículo Sr r el .derecho de rt;presen­
tación. Pese a las veces que dicho Tribunal! ha hablado de que los 
beneficios de este artículo son ¡personalísimos y han de ser inter­
¡pretados en sentido .restrictivo, el autor, merced a un análisis muy 
detenido de diversas sentencias (las de r6 de Diciembre de 1S92, 
16 de Enero de 1901, S de Noviembre de 1906, 19 de Noviembre 
de 1910 y 11 de Noviembre de 1912), llega a la conclusión de que 
la jurisprudencia no niega ni tiJodría negar ese derecho de rypre­
sentación (cuyo juego se im¡pone a virtud de la aplicación general 

del artículo g6S), y que en todas las aludidas· sentencias l'a Sala 
primera sentó su doctrina con reladón a personas que estaban fue­
ra del llamamiento del artículo SI 1, ¡por ser parientes de cuarto gra-

. do o 1herederos de un pariente de grado tercero. En resumen, la tesis 
del autor, no <:untr<lcli-ciha, a su jui(.io, por la jurisprudencia, puede 
resumirse en estos términos: si el representante está dentro del tercer 
grado cabe el derecho de re¡presentaciún ; si cae dentro del cuar­
to, no. 

Otras veces el autor se coloca francamente no sólo enfrente de 
los eX¡positores, sino también de la juris,prudencia misma, como al 
interpretar, de manera enteramente original, la frase «los que hu­
biese adquirido ¡por ministerio de la iley», que, a su entender, se re­
fiere, no al ascend1ente reservista, sino al descendtente heredado. 
Funda su opinión ¡princi¡palmente en estas consideraciones: a) La 
de orden !histórico, de •que tal era el sentido del proyecto de 1SR2, 
cuyo artículo 796 decía así : «El ascendiente que heredare abintes­
tato de su descendiente bienes que éste hubiere adquirido de otro 
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ascendiente o de un hermano, a título lucrativo y por ministerio de 
la ley, estará obligado a reservarlos en favor de los parientes que es­
tén dentro del tercer grado del difunto y ¡pertenezcan a la línea de 
donde los bienes procedan. n b) La de orden lógico y teleológico de 
que sólo inter¡pretándolo así resulta el ¡prece¡pto lltill, racional, justo 
y conforme con la naturaleza del beneficio de reserva. «La Ley-nos 
dice--quiere la reversión del 1patrimonio familiar; ¡pero no ¡puede 
im¡ponerla sino dentro de lo que ella autoriza, de lo que manda, 
dentro de lo que cae bajo eil conce1pto del ministerio de la ley, y lo 
demás lo excluye.)) Es natural, ¡pues, que no sean bienes reserva­
bles «los que ¡procedan de donación o de legado, ¡porque son adqui­
ridos sólo por título lucrativo, y se precisa, además, lo sean pur 

ministerio de la ley como los adquiera el descendiente)). 
No nos ¡parece a nosotros tan evidente como al autor esa inter­

pretación, un tanto forzada, del artículo SI 1, que desliga la frase 
·u lo ·que \hubiese adrquirido>>, del sujeto de la oración, el ascendiente, 
al que se refieren las inmediatas ¡pailabras <<obligado a reservar», y 
se¡para esos dos títulos de ¡procedencia, el del título lucrativo y el 
del ministerio de la ley, que no había razón ¡para que no se man­
tuvieran unidos en el texto vigente, como lo estaban en el del! ¡pro­
yecto de 18S2. Mas, en definitiva, no seremos nosotros los que ha­
yamos de escandalizwrnos de una interpretación que destaca y hace 
¡prevalecer los factores lógicos y ¡positivos sobre los elementos gra­
maticales. La tesis del Sr. Cueva Donoso es, cuando menos, qpi­
nabl-e y merecedora de atento examen. Si ¡puede ¡parecer algo atre­
vida, es, en cambio, ventajosa, ¡por cuanto simplificaría la aplica­
ción del atormentador artículo SIr, excusan·do algunos difíciles pro­
blemas que suscita la inter¡pretación corriente del mismo. Sea cual­
quiera la suerte que el ¡porvenir reserve a tan nuevo ¡punto de vista, 
es inuy ele agradecer el esfuerzo y fina ¡perspicacia que su a¡porta­
ción a nuestra doctrina científica rctpresenta. 

La forma, plan y desarrollo del ¡presente libro s·e res:ente en 
aligo de.su doble carácter inicial de trabajo forense y ¡periodístico. 
El mismo autor nos dice que se vió obligado a estudiar ¡profunda­
mente la reserva del artículo Sr 1 ¡para resolver un asunto familiar, 
y recogió des,pués sus impresiones en algunos artículos publicados 
en ¡periódicos profesionales, cuya agru¡pación ha formado el volu­
men que ahora se ofrece al ¡pübllico. Pero ello no resta im¡portancia 
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ni utilidad a la labor. Por otra ¡parte, las o¡piniones ¡personales del 

autor, razonadas extensamente en el cuer¡po del libro, están sinté­
ticamente resumidas al final en veintidós categóricas conclusiones, 
que reconstruyen con toda claridad su ¡pensamiento. 

Y si es útil! este libro como exposición de 1deas originales, no 

lo es menos como reco,pilación de materiales, ya que extracta y co­
menta las o,piniones de los tratadistas y escritores que se han ocu-
1pado del famoso artículo, y la jurisprudencia toda que el Tribunal 
Supremo y la ·Dirección general de los Registros tienen dictada 
sobre él, recogiendo incluso las sentencias recentísimas de 25 de .:Mar­
zo y 9 de Julio de 1933. Por cierto que son quizá algo exageradas 
las acres censuras que dedica el autor al ¡primero de estos dos fa­
llos, en el que, como ya saben los lectores de esta Revista, se vino 
a decidir que el viudo o viuda que, sin haber contraído nuevo ma­
trimonio, hereda determinados bienes de algún hijo que los adqui­
rió a su vez ¡por herencia de la madre o del padre ¡premuertos, tiene 
faculltad ¡para disponer de aquellos bienes. ¡por testamento, en favor 
de sus demás hijos supervivientes, hermanos de doble vínculo del 
que falleció. Reconocemos que el ¡problema ¡planteado se ¡prestaba 
a o,pinioncs diversas, lo que ex¡plica la falta de unidad de criterio 

que marca esta sentencia con relación a la de 8 de Octubre de 1930. 
Pero, sin ·que podamos ni debamos entrar en una discusinn a fon­
do, y sin que quepa ¡predecir qué solución triunfará en definitiva 
y constituirá jurisprudencia (ya que una sola sentencia no Ha for­
ma), sí hemos de observar que el fallo de 1933 se fundó en el e~pí­
ritu y finalidad del artículo Srr, que no ¡parece fuese redactado para 
hipótesis como la del caso discutido y sí sólo ¡para evitar que los 
bienes de una familia fueran· a otra habiendo ¡parientes ¡próximos 
de la ¡primera. El Sr. Cueva Donoso, que tan excelente us<? sabe 
hacer de ilos criterios de interpretación sistemática y finalista, ante­
¡poniéndolos si es ¡preciso a los criterios de interjpretación meramente 
gramatical, nos ¡parece que se contradice, en cierto modo, cuando 
¡prü¡pugna, tratándose del caso concreto a que nos venirnos refirien­
do, que se aplique el artículo Sr r como «Un prece¡pto rígido y es­
cueto, de inexcusable observancia", y awca duramente una solu­
ción de la Sala ¡primer.a, atenta, más •que a la letra, al espír:tu de 
dicho texto ileg;:¡l y basada, además, en ia relación de dicho artículo 
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con los que regulan la reserva or·dinaria y en consideraciones de 
justicia y equidad. 

El ¡prólogo del Sr. Ossorio y Gallardo es interesante y sugesti­
vo, como todos cuantos trabajos salen de su elegante ¡pluma. No 
pudiendo contentarse tan ilustre jurista con hacer una sencilla ¡pre­
sentación del autor del libro, entra de lleno en los orígenes dell ar­
tículo 81 I y formula un juicio razonado de él. Lo curioso es que 
ni el Sr. !De la Cueva ni el Sr. Ossorio logran convencernos de que 
el texto del mismo sea tan claro como nos quieren hacer ver. "Lleva 
gran razón ell Sr. De la Cueva-asevera su !Prologuista-al decir 
que el artículo 811 es claro en su ¡propósito y en su texto y que sólo 
la pasión litigiosa, y más que ella el prurito investigador de los 
jurisconsultos, han sido la causa de que se mire como abstruso un 
¡prece¡pto de intención diáfana y de redacción suficiente.» Mas i. no 
és significativo que ¡pocas páginas después el pro¡pio prologuista se 
ocu¡pe de un grave vicio, de una omisión que ·en el artículo hay, y 
se !le esca¡pe la afirmación de que el legislador, ¡por haber huído de 
haplar de reservas troncales y de definir el derecho sustantivo de 
Jos reservatarios, se lha limitado a redactar ((un texto anfibológico»?­
]. Castán. 

Las obligaciones precontractuales, por Arthur Hilsenrad, prólogo 
de René Demogue. 

Nuestro colaborador D. Faustino Menéndez-Pidal, de cuya ac­
tividad y erudic:ón mudho diríamos si las relaciones indicadas nu 
nos lo vedaran, lha traducido 'la obra en cuestión con el cuidado que 
en todas sus cosas pone y, sobre todo, Iba enriquecido esta edición 
española con un Apéndice que para nosotros es, ¡por varias razones, 
la parte más valiosa del libro. 

En el curso de la preparación de un contrato, especialmente en 
la génesis de una empresa moderna, encontramos una sene de si­
tuaciones, ¡proyectos, estudios, investigaciones, proposiciones sin 
compromiso, gastos, negocios preparatorios, accidentes y respon­
sabilidades cuyas consecuencias jurídicas no pueden ser desenvuel­
tas sobre Jos cánones del deredho contractualt ya porque nada se iha 
preestablecido ¡por los :nteresados sobre las mismas, ya porque en 
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ta'les casos la ley o las costumbres, atentas al libre desenvolvimien­
to de las iniciativas, no crean obligaciones espedficas, ya porque 
los tratos, acuerdos o puntos convenidos no aparecen revestidos de 
las características del pacto exigible o vinculatorio, ya porque no se 
dan las líneas de otra .figura con que el deredho de obligaciones se 
ha enriquecido en estos últimos tiempos: el precontrato. 

La doctrina no se decide a abandonar este campo y adelanta con 
timidez y vacilación los ¡principios y normas que deben aplicarse 
cuando las partes no han regulado ni previsto las relaciones pre­
contractuales a que nos referimos: para unos, el contrato no cele­
brado o imperfecto refluye sobre los contratantes en fase vincula­
toria; ¡para otros, existen a veces tipos parecidos al mandato, la so­
ciedad, al arrendamiento de servicios, al depósito o convenciones 
tácitas. No faltan los enganches a los cuasicontratos en general, 
los apoyos en la gestión de negocios y en el enri'quecimiento torti­
cero. Tampoco dejan de tropezarse las teorías que se fundan en el 
cuasidelito, la culpa in contrahen'do, el abuso del derecho, en la 
equidad, en la buena fe, en los usos comerciales ... y 1hasta hay quien 
enfoca una responsabilidad precontractual sui generis. 

La jurisprudencia francesa, que el autor expone detalladamente, 
busca en la doctrina de la culpa (artículo r .3tl2 y siguientes dei C<:i­
digo Na¡po·león) la razón decisiva de sus sentenc:as, pero entra a 
veces en el área de la Tesponsabilidad contractual o legal de tipo 
dtstinto. 

Por último, el traductor, en una sene de consideraciones jurídi­
camente mejor encadenadas que el resto del libro, dibuja con vigo­
roso trazo el 'ite·r contractus, pone de manifiesto que la apertura de 
las negociaciones crea riesgos e impone desembolsos (para ¡pagar a 
los técnicos, abonar viajes, remunerar empleados, arrendar loca'les, 
:indemnizar a los perjudicados ... ) que deben correr a cargo de los 
interesados en el, futuro negocio, y desenvuelve el preconrractual 
dentro de las coordenadas de la responsabilidad objetiva, sin ex­
cluir la aplicación, en cada caso, de otros resortes jurídicos nacidos 
de pactos, previsiones, culpa, enri·quecimiento ilícito, dolo y delito. 
La Redacción. 
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iill'a_tado lllle Derecho ciYil espaflol, por el Profesor Calixto Valver­
dc y Valverde.-1. Pa•rte general. Cuarta edición. 

Desde las primeras páginas de la Introducción se advierte que, 
aunque el autor procura mantenerse dentro de la estructura y líneas 
a •que viene ajustando desde hace un cuarto de siglo la e:¡qposición 
sistemática del Deredho civil, son innumerables las adiciones to­
madas del Apéndice ·que publicó en 1932, de las conferenc'ias y 
discursos pronunciados en los Centros culturales, de las investi­
gaciones monográficas s~paradamente im¡presas y de las lecturas 
a ·que el señor Valverde consagra sus ocios. Por otra parte, la obra 
aparece puesta al día, mérito inapreciable en Jos actuales momen­
tos, en ·que todas las de Deredho civil se ihallan fuera del ambiente 
y han ·quedado anticuadas. 

El torno, de formato un poco mayor que los de las anteriores 
ediciones, anda cerca de las ¡oo páginas y se hall~ impreso con un 
cuidado, pulcritud y buen gusto que acreditan el cariño puesto 
.por el autor, tanto en lo principal corno en lo accesorio.-La Re­
dacción. 

BoNNECARRÉRE (PH.), Decano de la Facultad de Derecho de 
Aix; LABORDE-LACOSTE, Profesor de ila Facultad de Derecho de 
Burdeos, y CREi\tlER (LUis), p,rofesor de la Facultad de Derecho 
de Aix; Principi.os elementales de Derecho civil (conforme al pro­
grama de los exámenes de ca¡pacidad reorganizados por el Decreto 
de 4 de Marzo y el Decreto de 9 de Marzo de 1932). Segunda edi­
ción, enteramente refundida. Tomo li (2. 0 año de capacidad), com­
¡prendiendo: «Teoría de ·]as obligac!onesn, ¡por M. LA BORDE-LA­
COSTE; ccContrato de matrimonio y regímenes mat.rimonialesn, por 
M. PH. BoNNECARIU~RE; «Contratos es,peciales y garantías ¡perso­
nales y realeS>>, por ·.M. LABORDE-LACOSTE. In r6. 0 Recueil Sirey. 
35 francos. 

BoNNECASE (JuLIEN), Profesor de ila Facultad de Derecho de la 
Universidad de Burdeos: Elementos de De·recho civil (conforme 
al ¡programa oficial de las Facultades de Derecho). Torno I. In 8. 0 

1934. Rousseau y Cía. 40 francos. 
CosENTINI (FRANCISCO), Profesor, Director general del lnsti-
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tuto Americano de Derecho y Legislación Com¡parada : Código 
civil internacional, en 6.500 artículos (obra en tres ¡partes: r .a, «Tí­
tulo preliminarn, «Deredhos personales, Deredho de Familian. Se­
gunda, ccDerechos reales y sucesiones''· 3.a, «Código único de Gas 
obligacionesn). 3 volümenes grandes en s.• 1933-1934. Méjico. 
Instituto Americano de Derecho y de Legislación Com¡parada. 
AJpartado postal número 2.359. 9 dollars. 

DALLOZ: Código civil. Edición 1934. In 16.• DALLOZ. 25 fran­
cos. 

JossERAND (Lurs), Profesor de Derecho civil, Decano de la Fa­
cultad de 'Derecho de Lyon: Curso de Derecho civil positivo fran­
cés (conforme a los programas oficiales de las Facultades de De­
redho). Tomo III : "Los regímenes matnmoniales, las suces:ones 
legales, las liberalidadesn. 2." ed. In s.• 1933. Rccueil Sirey. 62 
francos. 

lVI".RCEL PL".NIOL: 1853-1931. Discurso ¡pronunciado por el De­
cano BARTHÉLEi\IY en la sesión de apertura de la Facultad de De­
recho de París, el 10 de Diciembre de 1931. Nota ¡publicada por 
CHARLES LYON-'CAEN, en la Revue Critique, 193 r. Nota apareci­
,.¡, .Pn In<: T,.,nry!riiiN T-wrirlln?Jt>~ t>l F'.rn11nm1flut>~ rlP 1:. TTni,Pr<:irb.rl -- --- -~-- - -~- ------ J -- ___ "1. ___ _, ... --- -~. --~1----~, _ ...... -- - .... -------~,_ 

de Rennes. Tomo XI. 1931. Discurso de lVI. NEZARD en la asam­
blea general de la Asociación de Profesores de las Facultades de 
Derecho, ell 26 de Octubre dt> 1931. Prefacio a la 12.• edición del 
Tratawo életnental de Derecho ci·vil, de MARCEL PLANIOL, 1por 
C. RrPERT. In r6. 0 1931. Con ictrato. Pichon y Durand-Auzias. 
(s6 ¡p.) 

PtANIOL (M ".RCEL), Profesor honorario de la Facultad de De­
recho de París, y RIPERT (GEORGES), Profesor de Derecho civil en 
la Facultad de Derecho de París: Tratado práctico de Derecho 
civil francés. 14 volümenes. In S." 1925-1934. Pichon y Durand­
Auzias. 1.120 francos. 

Com¡posición de la obra : 
r .0

, ceDe las personas (Estado y capacidad)n, con el concurso de 
REN~: S<\BATIER, Profesor de la Facultad de Derecho de Poiüers. 
ln 8." 1925. 

2.", ceLa familia (matrimonio, divorcio, fiiliación)D, con el con­
curso de f\NDRÉ RouAST, Profesor de la Facultad de Derecho de 
Grenoble. In 8." 1926. 
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3.0
, «Los bienesn, con el concurso de MAURICE PICARD, Profe­

sor de ·Ja Facultad de Derecho de Lyon. In 8. 0 1926. 
4. 0

, «Sucesiones», con el concurso de J. MAURY, Profesor de la 

Facultad de Derecho de Toulouse, y H. VrALLETON, Profesor de 
la Facultad de Derecho de Mont¡pellier. In 8.0 1928. 

s.o, «Donaciones y testamentos», con el concurso de ANDRÉ 
TRASBOT, Profesor de la Fa<;:ultad de Derecho de Rennes. In 8." 

1933· 
6. 0

, «Übligacionesn (primera ¡parte, (tOrígenesn), con la coope­
ración de PAUL EsliiEIN, Profesor de la Facultad de Derecho de 
Poitiers. In 8. 0 1930. 

7 .0
, «Obligaciones)) (segunda parte, ((Efectos»), con la coope­

ración de PAUL Esl\IEIN, Profesor de la Facultad de Derecho de 
Po:tiers; JEAN RADOUANT, P·rofesor de la Facultad de Derecho de 
Strasburg, y GABRIEL GABOLDE, Profesor de la Facultad de Dere­
cho de Toulouse. In 8.0 1931. 

8. 0 y 9. 0
, ((Regímenes matrimoniales», con el concurso de MAR­

GEL NAsT, Profesor de la Facultad de Dereoho de Strasburg. Dos 
volúmenes. In 8.0 1925-1927. 

1 o. «'Contratos civiles» (primera parte, "Venta y arrendamien­
ton), por JosÉ HAIIIEL, P,rofesor agregado a la Facultad de Dere­
cho ele París (((Ventan), y BARNAR PERREAU, Profesor de la Facul­
tad de Derecho de Caen (((Arrendamiento»). In 8.0 1932. 

r r, ((IContra'los civiles)) (segunda ¡parte, ((Contrato de trabajo y 
otros contratos))), por ANDRÉ RouAsT, Profesor de la Facultad 'de 
Derecho de París ; RENÉ SABATIER, Profesor de la Facultad de 
Derecho de Poitiers, y JEAN LEPARGNEl.JR, Profesor de la Facultad 
de Derecho de Caen. In 8. 0

, 1932. 
12 y 13, <(Garantías reallesn, con el concurso de El\IILIO BECQUE, 

Profesor de la Facultad de Derecho de Mont¡pellier. Dos volúme­
nes. In 8. 0 1927-I930. 

14, (<Adiciones y tablas genera'lesn In 8.0 1934. 
Elementos de Derecho civil (((Pequeños Dallozn): 
Tomo 1, s.a edición. In 18.0 1933· Dalloz, 25 francos. 
Tomo 11, 4-a edición. In 18.0 1933. Dalloz. 25 francos. 
ROBINE (Luc). La in1terprctación de los tex/.os excepcionales 

en Derecho civil francés. (Tesis de Burdeos.) In 8.0 1933 (210 ¡p.). 
RouBIER (P·\UL), Profesor de la Facultad de Derecho de la 
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Universidad de Lyon, Director honorario de la Escuela de De­
recho de Beyrouth : Los conflictos de leyes en el tiempo (Teoría 
de la no retroactividad de las leyes)·. Tomo II. In 8.0 I933· Re­
cueil Sirey. So francos. 

SoLus (HENRY), Profesor de la Facultad de Derecho de París: 
Los principios del Derecho civil («Colección Armand Collinll). In 
18.0 1932. Collin. IO francos 50. 

VorRIN (P.), Prof.esor en la Facultad de Derecho de Nancy: 
Elementos de Derecho civil (extracto del Mannal de la capacidat;l 
en De·recho). In 8. 0 1934. PicJhon y Durand-Auzias. 30 francos. 

BELLOIN (JACQUES): La legislación sob·re los arrendamie11tos, 
oonsidcrada desde el punto de 'vista de la competencia (Tesis de 
París). In 8.0 1928 (rg6 ]J.). 

ll'moNA (ANDRI~), Doctor en Dere<Cho : El subar-rriendo (Tesis 
de París). In 8. 0 1933. «Edicio_nes Domat-Monchretien)). 30 francos.· 

MARCEL LEROUX : C/ánsu)as que p1t·eden introducirse en un 
arrendamiento para garantirse contra las fl-uct·u-a.riQnes d.e la mo­
neda (Tesis de Pa·rís). In 8. 0 1931 (XV+ r r r ¡p.), 1927-1928. 121 IP· 

P. A. MAUROIS: Ensayo sobre la legislación moratoria en 
P.riL"Tl·t:iu y en Túnez (Tesis Jt: Pdl'ÍS). I11 S.' 1931. 

MoNTAGNE-DUPIC (MARIETTE) : J_,as cláus1tlas de pago en es­
pecies en los arrendamientos (Tesis de París). In 8.0 1928. 131 IP· 

MusELLI (P<\UL): Del conflicto entre propietarios y arrendata­
rios y de su reglamentación en la leg.is]a~ión y jurispru.de11ciª ac­
t·ual (Tesis de Aix). In 8. 0 1928 (131 ¡p.)." 

MINVIELLE (CEo), Doctor en DeTecho, Abogado de la HCour 
d' A¡p¡pelation)), de Burdeos; Profesor de Legislación en la Escue­
la Regional] de Arquitectura: Obse·rvacio·nes sobre la responsabi­
lidad decena/ de los arqu;itectos y de los contratistas. (Nota sobre una 
sentencia de la <<Cour)) de Rennes, de 27 de Noviembre de 1931 .) 
In 8. 0 1933. Recueil Sirey. ro francos. 

ALMOSNINO : El cardcter subsid:iario de la acción «de in rent 
verso)) (Tesis de París). In 8. 0 1931. P.ichon y Durand-Auzias. 25 
francos. 

BoYER-DRIOT (JEANNE): Del fundamento j1nídico de la esti­
pulación por ot·ros (Tesis de Toulouse). In 8.0 1933 (r32 ¡p.). 

CHARRAS (JEAN): La cláus1t/a pagadera en 01'0 y sus derivados 
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frente a la doctrina y la jwrispr·udencia actual (Tesis de Mont¡pe­
llier). In 8. 0 1928 (181 ffJ.). 

CocuRAL (MARCELLE): Estudio teórico y j1trispnutencial de las 
convenúones de las partes en materia de prueba en Dcrc~ho ci~il 
francés (Tesis de Toulouse). In 8. 0 19JJ (120 ¡p.). 

CROIZIER (JEAN): El contmto de la renta vitalicia a tíhdo one­
roso en Derecho francés moderno (Tesis de Dijon). In 8.0 19JJ 
(182 ¡p.). 

DEMOGUE (RENÉ), Profesor de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de París : Tratado d·e las o bz.igaciones en gene·ral. 
II : «Efecto de llas obligaciones,,. Tomo VII. In 8.0 19JJ. Rous­
seau y Cía. Por suscri¡pción, 6o francos. 

DuR·\ND (PAuL), Encargado de curso en la Facultad de Dere­
cho de Poitiers: El Derecho de obliga.ciones en la j·unsprnfie'nOa 
francesa y belga. In 8.0 I9JJ. Recueil Sirey. 40 francos. 

FALQUE-PJERROTIN (CHARLEs), Doctor en Der·echo: El man­
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en cuanto al régimen de ciertos contratos d.e ·PrcsltJc.ión de serJi­
cios (Tesis de Caen). In 8. 0 19JJ. Dalloz. 20 francos. 

FJATTE (RENÉ), Doctor en Derecho: Los efectos de la fuerza 
mayor en los contratos (Tesis de París). In 8. 0 19J2 (168 ¡p.). 

GROPHE (FRANCisco): El principio de la b·uena fe (Tesis de 
París). In 8. 0 1928. Dalloz. JO francos. 

KELSONAITE (SoNrA) : La influencia de la estab·i./ización mo­
netaria sob·re los contratos en .Frcmúa y en Alenwnia (Tesis de 
París). In 8. 0 19JI (VIII + 260 p.). 

PmoTTE (SnróN), Abogado en la «Cour d' Ajp¡pelation)), de Lie­
ja: La cláusula oro ante la Ley y los Y.ribu1wles. In 8.0 19J3 (Bru­
selas. F. Larcier). Recueil Sirey. J5 francos. 

SAINT-REi\IY (RoBERT DE) : De la ·revisión .. de las cláusulas leo­
ninas en los contrat.os de adhesión (Tesis de París). In 8.0 1928 
(252 ¡p.). Agotado. 

TcHANG (CHI T.·\1), Doctor· en Derecho: Del sentido de la re­
gla. «Res ·inter alias acta)) ·en la ]'wrispr·ude·ncia francesa (Tes•is de 
París). In 8. 0 19JJ. <<Ediciones Domat-ll\1onc'hreüen)), 20 francos. 

TEODORESCO (S.) : El juego y las apues/.as en el Derecho pri­
vado francés (Tesis de París). In 8.0 I9JI. Les P.resses Unive·rsitai­
res de France (JoS ¡p.). 
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LADOR (JACQUES) : De los derechos estrzctamente persona-les 

(Tesis de Lausana). In s.o 1933 (144 ¡p.'). 

MARCHESS·\UX (ALFRED): De la publicidad del estado y capa­

cidad de las personas (Tesis de Aix). In 8.0 1933 (I241P·)· 
MIRONESCO (CoNSTANTIN) : El1wtnbre de las pe·rsonas en el De­

recho com-Parado (Tesis de París). In 8.0 1933. ,,Ediciones Domat­
Mondhretien)). 25 francos. 

TESTE (PIERRE) : La retroactiv.idad de las leyes en mate·ria del 

estado y capacidad d.e las perso11as (Tesis de Lyon). In 8.0 1028. 
Dalloz. 20 francos. 

BARRAL (PIERRE) : Condición jurídica de la mujer en régimen de 

unión libre (Tesis de Mont¡pellier). In 8. 0 1928 (r¡8 ¡p.). 
BEQUIGNON (ÜDETTE): Las sanciones ávile.\ en caso de di'vor­

cio (artículos 301 y 302 del Código civil). Tesis de Caen. In 1)." 

1928 (120 ¡p.). 

BEUCHER (JEAN), Doctor en Derecho, Abogado en la ttCour 
d' A¡p¡pelation)), de Angers: La lbOción actual del concu-binato. Sus 

efectos respecto a tgrceros (Tesis de París). In 8. 0 1932. Recueíl 
Sirey. 20 francos. 

DouCJ-IE (L U!:'.) : La p ubiicidad de ias e o nvc·ncw nes matrim.o­

lúales (Tesis de Aix). In 8. 0 1933 (292 ¡p.). 
CARVERT (RENÉ), Pasante de Notario, Colaborador en la Re­
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coger? Ventajas e inconven,lCntes de cada réghnen. In 16. 0 1934· 
Pichon y Durand-Auzias. 15 francos. 

DELASTELLE (E.): La hipoteca legal y la pens·ión alzmenticia 
(Tesis de Caen).-ln 8. 0 '033 (r68 p.). 

DECHECELLES (ANDRÉ): De las donaciones entre cónyz~ges (Tes:,; 

de Rennes). In 8.~ 1933 (318 ¡p.). 
ÜELAYE (iVI~RCEL): La separación de bienes con sociedad de ad_­

quisi.ciones (Tesis de Grenoble). In 8.0 1933 (152 p.). 
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lV1ont¡pellier). In 8.0 1931 (128 ¡p.). 

GUINARD (PIERRE), Doctor en Derecho: Los efectos j·uridicos de 

la unión libre en ]1trisprudenc:ia (Tesis de París). In 8. 0 I933· Dal­
lloz. 25 francos. 
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GuiZi\RD (JoSEPH): De la refoTma de nuest·ro Tegmwn matri­
monial legal (Tesis de Mont1pellier). In 8. 0 1928 (328 1p.). 

KHOKHONGKHA (XuA) : El man.dato doméstico tácito .de la 111 u­
jer casada en el estado actual del Derecho francés (Tesis de Mont­
¡pellier). In 8.0 1933 (92 p.). 

LE Joumoux (•ROGER): Los contmtos de matrimon;io sin cons­
titución de dote ni declaración de aportaciones (Tesis de Ren­
nes). In 8.0 1928 (150 ¡p.). 

LoRANT (MAURICE): Carac/.eres jurídicos de hL obligacitJn ai'i­
menticia (Tesis de París). In 8.~ 1928 (210 p.). 
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12 francos. 

PELLET (LUis) : La mujer sepaTada de hecho y los te·rceros (Te­
sis de Lyon). ln 8. 0 1928 (204 ¡p.). 

VERROLES (JEAN) : De La Testitución de la dote en Derecho civil 
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LASERRE (BERNARD): Legitimación de los niílos adulterinos (Te­

sis de París). In 8. 0 1931 (151 ¡p.). 
MICHEL (GEORGES), Doctor en Derecho: La refornw de la tu.te­
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Doctor en Derec'110 (Tesis de Strasburg). In 8. 0 '933· Pichon 
y Durand-Auzias, 30 francos. 
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AuLAGNON, Profesor de la Facuiltad de Derecho de la Universi-
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dad de Aix, Marsella (Tesis de Aix). In 8. 0 I933· Recueil Si rey. 
30 francos. 

FERRADOU (FRANCISco) : El papel de la posesión en De·recho 
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MANUEL GrsliiONDJ (P,\OLO), Doctor en Derecho: El régimen 
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en los romanistas de la Edad Media y en el Derecho francés (Te­
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BrcHoT (JAr:QIJr.:<;), Dnctor I'D Dl:'rl'cho, L<1.meado en !a Facul­
tad de Derecho de Dijon : La {t11t.onom-ía de la responsabjjlidad del 
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DEBRA\' (RoBERT): Privilegios sobre los c-réditos y acciones d_t­
rectas (Tesis de París). In 8.0 rg28 (r82 p.). 

DELACROIX (J.) : De l.a responsabi.lidad del automovilista en De­
recho posi.tivo y desde el p-unto de vista legislativo (Tesis ele Tou­
louse). In 8. 0 1928 (168 p.). 
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FILIPP (MARTHE): El daño indirecto (Tesis de Lille). In 8.0 1928 
(132 ¡p.). 
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In 8. o 193 1 ( 139 ¡p.). 

GINESTY (RENÉ): Responsabilidad del transportista aéreo (Te­
sis de Toulouse). In 8.0 1928 (108 ¡p.). 

INBREQ (J.), Abogado en la uCour d'Appelationn, de París: 
Los accidentes de la locomoción y la ]urisp·rudencia act'LUll. In r6. 0 

1933· E. Flammarion. 12 francos. 
JoATTON (PoL), Doctor en Derecho: Ensayo crítico sobre la 

teoría gene·ral de la responsabilidad civil (Tesis de Lyon). In 8.0 
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NICOLESCO (MIHAIL): La noción del da·ño di·recto. Estudio de 
·responsabilidad civil (Tesis de París). In 8.0 1931 (259 p.), 

PANET (RENÉ): La responsab·il-idad civil de los automovilistas 
y la Ju .. risprudencia (Tesis de MonQpellier). In 8.0 1931 (1 rs ¡p.). 

RIPERT (LuciEN), Doctor en Derecho, Abogado de la ctCour 
d' A¡p¡pelation n, de París : La reparación d.el daño en la respon­
sabilidad delictual (Tesis de París). In 8. 0 1933. Dalloz. JO francos. 

SELLER (PIERRE) : La autoridad de la cosa j·uzgada en rnateria 
de solidaridad pasiva (Tesis de París). In 8. 0 1933. ctEdiciones Do­
mat-Mondhretienn, 25 francos. 

TAUREN (ANDRÉ): De la ·responsabilid.ad civil xeswltante de los 
choqu.es d:e vehíc11-los terrest·res, fluviales y aéreos (Tesis de Mont­
¡pellier). In 8. 0 1933 (104 ¡p.). 

VAN RYN (JEAN), Abogado de la uCour d' Alppelation», de Bru­
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facio de RENJ~ MARQ, Profesor de la Facultad de Derecho de la 
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BOISSEL (Lou1s), Doctor en Derecho: El cónyuge sobrevivien-
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te y la ley de 3 de Diciembre de 1930 (Tesis de París). In 8.0 1933. 
El autor, Parls. 22, calle de Verneuil. 20 francos. 

BosGIRAUD (GEORGES): De la promesa de atribución (Tesi;; de 
Poitiers). In 8.0 1933. Saint Yrieix, im¡p. Fabregue (182 ¡p.). 

BouRS!ER (Emuo) : De la rincapacjdad de los medicas, farma­
cé-u,úcos y sacerdotes en maieria de donaciones (Tesis de Rennes). 
In 8." 1933 (1¡6 ¡p.). 

Ducos (RENÉ): La partición y la venta de los bienes d.c meno­
res (EslHdio teórico y práctico) (Tesis de Burdeos). In 8.0 1928. 
Diario de los Notarios. 16 francos. 

GARRIGUE (SUS-\NA): A propósito de la pelzción de he·rencia. 
Ensayo sobre algunas dificultades act.uales (Tesis de Montpellier). 
In 8.0 1928 (02 p.). 

LEGROS (PAuL): De los legados de cosa de ot-ro (Tesis de Ren­
nes). In s.o 1933 (94 p.). 

MAS (JEAN) : Las diversas concepciones j-urídicas d:e los dere­
chos del Estawp en materia s·ucesoria .después Jiel Código civil 
(Tesis de Burdeos). In 8. 0 1929 (I341P·)· 

PANTELICH {'DoucHAN): Estud;io filosufico y juridico de la reseT­
va hereditaTia. Derecho civil positivo francés y servia_ (Tesis de 
Lyon). In 3.0 1933 (221 p.). 

RoussEAU (JEAN): De la sucesión testamenta·ria del menor de 
más de dieciséis años (Tesis de París). In 8. 0 1933. «Ediciones 
Domat-Monchretienu. 20 francos. 

RoussEAU (JE-\N): Testamento ológrafo y testamento místico. 
Sus condiciones de existencia y validez. Estudio juri~prudencial 
(Tesis de Burdeos). In 8.0 1928 (245 ¡p.). 

BANDEBROUCQUE (GERARD) : J_a interpretación de los testam en­
tos (Tesis de París). In 8.0 1928 (1 12 ¡p.). 

vVAYMEL (JEAN): De la imputaciún de las donaciones hechas a 

un heredero (Tesis de Lille). In 8.0 1933 (138 p.). 
HABER (AI\"DRÉ): La 7Jenta a plazos, El a·r·rendamien.to-venta 

(Tesis de París). In 8.0 1931. Rousseau y Cía. 25 francos. 
TouZET (HE!\"RI): La garantía de los v·icios en las ventas fi_e ani­

males (Tesis de París). In 8. 0 1931 (180 ¡p.). 
CHOSEGROS (RENÉ): Del papel de Conseje·ro de los Nota-rios 

(Tesis de Lyon). In 8. 0 1928 (1 26 p.). 
ETCHEPOCAR (RoBERT DE) : Los proyectos de cont·rol por el Es-
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tado en la gest·ión de los Notarios (Tesis de París). In 8.0 1933· 
Jouve (185 p.). 

FoURREY (LOUIS): Las condiciones de adm.isidn a1 Notariado. 

Estudio histor:ico y c·rítico (Tesis de París). In 8.0 1933. «Ediciones 
Domat-Monchret:enn. 25 francos. 

GouvoN (Eo.): La contabilidad notarial según el decreto de 16 

de Marzo de 1931 (Tesis de París). Toulouse. In 8.0 1933 (215 p.). 
Guv (ROBERT), Doctor en Derecho, Laureado de la Facu'ltad de 

Derecho de París, Abogado en lla «Cour d' A¡p¡pelationn, de París: 
La responsabil·idad de los Notarios como d.epositariQs de forui.os 
(Tesis de París). In 8. 0 1933. Recueil Sirey. 25 francos. 
· PERRAUD-CHARMENTJER (ANDRÉ), Doctor en Derecho, Ciencias 
jurídicas y económicas; Laureado del Instituto: El secreto notarwl. 
Nociones prácticas. (Extracto del Précis formulaire du Notaizal.) 
In 18.0 1933. Gagny. (E·I autor, s, plaza de Fodh.) 5 francos so c. 

PROUVOST (}EAN): De la exlensidn del monopolio dé los _"\1ota­
rios en la redacción de ac/.as p·rívadas (Tesis de Lil\e). In 8.0 1928 
(310 ¡p.). 

VIDAL (HENRI) : Ensayo sobre el papel y la responsabilidad. del 
NoL.ario en la const.it.ucidn de ·una Soc.ie{lªd comercial (Tesis de 
lVIontpellier). In 8.0 1928 (1 70 p.).-José Maria Foncillas. 


